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(COMIENZA LA SESIÓN A LAS 11 HORAS Y 56
MINUTOS.)

Debate y votación de la moción por la que se
insta al Gobierno de Navarra a mostrar su
apoyo a la Alianza de Empresas por una
Sociedad Libre de Violencia de Género,
impulsada por el Ministerio de Sanidad,
presentada por la Ilma. Sra. D.ª Amaya
Zarranz Errea.

SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Castillo Flo-
ristán): Buenos días de nuevo, señorías. Comenza-
mos la sesión de la Comisión de Políticas Socia-
les. En este caso, se trata de una moción, la que
tenemos en el orden del día, en la que se insta al
Gobierno de Navarra a mostrar su apoyo a la
Alianza de Empresas por una Sociedad Libre de
Violencia de Género, impulsada por el Ministerio
de Sanidad. Está presentada por el grupo parla-
mentario Popular de Navarra. La señora Zarranz
tiene la palabra para su presentación.

SRA. ZARRANZ ERREA: Muchas gracias,
señora Presidenta. Señorías, buenos días de
nuevo. Traemos esta moción porque todos habla-
mos, sobre todo en esta Comisión, de la lucha con-
tra la violencia de género y hemos visto en esta
Comisión diferentes iniciativas, diferentes compa-
recencias, sesiones de trabajo sobre este tema. La
última fue muy preocupante, cuando vino la direc-
tora del INAFI y vimos el aumento de actitudes
machistas en la juventud. Creemos que, obviamen-
te, Gobiernos y organismos públicos deben impli-
carse en esta lucha contra esta lacra social que es
la violencia de género, y probablemente se pueda
hacer mucho más de lo que se está haciendo. Sin
embargo, pensamos también que es algo que afec-
ta a toda la sociedad, que nos afecta a todos como
sociedad y que también todos nosotros debemos
implicarnos más en ello.

El año pasado hubo cuarenta y nueve personas
muertas por violencia de género, asesinadas por
sus parejas y exparejas, y este año, según datos
precisamente de ayer, desgraciadamente, ya hay
cuarenta y una mujeres muertas y también hay
cinco niños asesinados en lo que también se consi-
dera, por supuestísimo, violencia de género. La
mayoría de las mujeres asesinadas no habían
denunciado casos de malos tratos previamente ni
ningún tipo de agresión. Y una de las causas, aun-
que, obviamente, no es la única, de la no denuncia
en ocasiones es la dependencia económica que a
veces tienen estas mujeres de sus parejas. Insisto,
no es la única causa de la no denuncia, pero es
una causa que existe. 

Por eso, el ministerio creó el año pasado la
Alianza de Empresas por una Sociedad Libre de
Violencia de Género, con el objetivo, por un lado,
de sensibilizar a la sociedad –las propias empresas

hacen campañas en sus instalaciones para sus tra-
bajadores y clientes– y, por otro, y es la parte que
considero más importante de esta moción, de pro-
mover la inserción laboral de mujeres víctimas de
violencia de género. Cuando se suscribió esta alian-
za, se adhirieron treinta y cuatro empresas. A lo
largo de todo este año se han adherido ya veintidós
empresas más y, como resultado de estas cincuenta
y seis empresas que participan en esta alianza, a
fecha de hoy, hay cuatrocientas sesenta y tres muje-
res que sufren violencia de género que han sido
contratadas en el marco de la iniciativa. Es una ini-
ciativa que, además, promueve la flexibilidad hora-
ria y los puestos de trabajo se adaptan precisamen-
te a las condiciones de estas mujeres y a sus
situaciones, tan dramáticas en muchas ocasiones.

De esas cincuenta y seis empresas que decía
que están adheridas a esta iniciativa, ninguna
tiene sede social en Navarra, aunque algunas,
obviamente, son grandes empresas y tienen esta-
blecimientos aquí, pero ninguna es una empresa
navarra en sí. Por eso, lo que pedimos con la
moción es que el Gobierno de Navarra muestre su
apoyo a esta iniciativa y que promueva la adhe-
sión de empresas navarras a ella, de modo que se
pueda facilitar de algún modo la inserción social
de las mujeres navarras que son y están siendo
víctimas de violencia de género. Nada más.
Muchas gracias.

SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Castillo Flo-
ristán): Gracias a usted. ¿Intervenciones en el
turno a favor? Por parte de UPN, el señor Rapún
tiene la palabra.

SR. RAPÚN LEÓN: Gracias, señora Presiden-
ta. Intervendré de forma muy breve para manifes-
tar nuestra posición favorable a esta moción, toda
vez que entendemos que es una forma de actuar
contra la violencia de género directamente vincu-
lada a las empresas, lo cual facilita que las pro-
pias mujeres víctimas de violencia de género pue-
dan encontrar un empleo en aquellas empresas
que voluntariamente se asocien a esta alianza de
empresas y que, además, se pueda facilitar la pro-
gramación de proyectos que vayan en contra de la
violencia de género dentro de las propias empre-
sas. Por consiguiente, nuestro voto es favorable
porque, además, entendemos que es una moción
oportuna en una de las acciones más en la lucha
contra la violencia de género. Gracias.

SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Castillo Flo-
ristán): Gracias a usted. Señora Arraiza, cuando
quiera.

SRA. ARRAIZA ZORZANO: Sí, muchas gra-
cias, señora Presidenta. Mila esker, Presidenta
anderea. Nuestro grupo va a apoyar esta moción,
no vamos a dejar de apoyar cualquier medida que,
digamos, tenga como objetivo paliar una realidad
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social absolutamente lamentable que está instala-
da  en todo el cuerpo social. Y, desde luego, si hay
cuatrocientas sesenta y tres mujeres que han pade-
cido violencia de género y que, a través de este
programa, han encontrado empleo, razón de más
para hacerlo. Sin embargo, permítanme que haga
un par de reflexiones en voz alta. 

En primer lugar, nos parece escasísimo el
número de empresas que se han sumado. No sabe-
mos qué es lo que tendrá o no tendrá para que
solamente cincuenta y pico empresas, en el marco
de un año, se hayan sumado a algo que parece que
socialmente debería estar apoyado. 

En segundo lugar, tengo que decirle que glo-
balmente nuestro grupo no está muy de acuerdo
con las políticas que en el ámbito de la mujer rea-
liza y lleva a cabo el Partido Popular, y que, en
fin, quizás, y usted lo ha dicho, señora Zarranz, el
hecho de que las mujeres no tengan autonomía es
en muchas ocasiones la razón por la cual padecen
la violencia de género. Pero si nos vamos a los
datos económicos y de las empresas, también
vemos que las mujeres están peor pagadas, tienen
peores posibilidades de hacer un desarrollo de la
carrera profesional, ocupan los puestos de trabajo
más bajos; y, quizás, una incidencia en esos aspec-
tos podría ser importante. 

También nos gustaría saber qué empresas son
las que han firmado. ¿Son empresas creadas por
mujeres? En estas empresas que han firmado esta
alianza de empresas, ¿tienen una política decidida
de igualdad entre los géneros? Porque, igual, si
no, lo que estamos haciendo es un papel que está
muy bien y que ya le digo que no pongo en tela de
juicio ese trabajo y el hecho de que haya mujeres
que se hayan incorporado dentro de este progra-
ma, pero no ganaríamos mucho. Es como lo que
nos sucede, relacionándolo con el tema de la
sesión anterior, con poder dar incentivos fiscales a
empresas que puedan aportar fondos para proyec-
tos de cooperación al desarrollo y que luego ten-
gan  empresas en los países del Sur en las cuales
las personas están en condiciones paupérrimas;
dices: vamos a ver. Entonces, esto también es
importante, de qué manera las empresas se com-
prometen con la igualdad con el fin de corregir los
factores estructurales que pueden dar lugar a la
violencia de género. Y eso nos parece que es toda-
vía más importante. Y creo que esa sería una línea
de política económica y de empleo y de desarrollo
empresarial que sería muchísimo más beneficiosa
para el conjunto de las mujeres que únicamente
poner apósitos o paliativos al final del camino. 

Por tanto, apoyando globalmente la iniciativa
y entendiendo que ha tenido algunos resultados
positivos, nos quedan las dudas sobre la escasísi-
ma presencia y qué tipo de empresas son. Como le
digo, creemos que, globalmente, desde el Partido

Popular se llevan a cabo políticas en materia de
igualdad y de género y de mujer que no contribu-
yen realmente a una igualdad entre los géneros y,
sobre todo, que en la medida en que no se comba-
tan este otro tipo de circunstancias, como usted
misma lo ha señalado, muchas mujeres estarán en
inferioridad de condiciones y, por tanto, estarán
más expuestas a sufrir violencia que si se dieran
esas condiciones estructurales y dentro de las
empresas de igual salario para igual empleo, de
posibilidades de desarrollo exactamente iguales, y
que esto les daría una autonomía y, sobre todo,
habría un simbolismo sobre lo que es la mujer, que
eso también es muy importante y que tiene, sin
duda alguna, también sus repercusiones en las
cuestiones relativas a la violencia de género.
Muchas gracias.

SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Castillo Flo-
ristán): Gracias a usted. ¿Alguna intervención más
en el turno a favor? ¿Turno en contra? Señor
Barea, tiene la palabra.

SR. BAREA AIESTARAN: Mila esker, Presi-
denta anderea. Egun on berriro guztioi. Bien,
parece lógico y razonable, desde la búsqueda de
las herramientas para enfrentarse a la violencia
machista, posicionarse a favor de una moción que
insta al Gobierno de Navarra a mostrar apoyo a
esa Alianza de Empresas por una Sociedad Libre
de Violencia de Género e impulsar la adhesión,
desde Navarra, en este ámbito, en esta alianza.
También compartimos, en teoría, la teoría, los
objetivos que se marcan desde la alianza de la
empresa: la sensibilidad promovida contra la
lacra social del machismo –¿quién no?–, un con-
venio por el cual estas firmas se comprometen a
trabajar en campañas de –¿quién no?–, la reinser-
ción laboral de aquellas mujeres que hayan sufri-
do o están sufriendo la violencia machista –¿quién
no?–, unido al mensaje que se pretende hacer lle-
gar a clientes, proveedores y empleados. Ese men-
saje es: “Si la maltratas a ella, me maltratas a
mí”. Bien, ¿quién no? 

Sin embargo, también estaremos de acuerdo en
dos cosas que se han planteado en esta Comisión
a lo largo del tiempo y que creo que compartimos
todos, que a mayor igualdad, menor violencia
machista, y que esta igualdad está ligada estrecha-
mente a este concepto, pero, también, y es impor-
tante,que hay que predicar con el ejemplo y que
“por sus actos los conoceréis”. 

Pues bien, si analizamos las más de treinta
empresas –ha dicho que al principio fueron vein-
tiocho, después fue incrementándose su número y
ahora ya pasan del medio centenar—, nos encon-
tramos con algún caso muy, muy significativo.
Aquí hay casos, entre estas empresas, que se pue-
den describir como un verdadero ejercicio de
hipocresía, hay casos que se pueden describir
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como un verdadero ejercicio de incongruencia. Y
no voy a hacer publicidad, no voy a citar ninguna
marca, pero en esta lista aparecen entidades con
un largo historial de denuncias y de sentencias
perdidas por trato discriminatorio a sus emplea-
das o explotación de mujeres dentro y fuera de las
fronteras españolas, empresas que a lo largo de
los años han fomentado un trato desigual entre sus
trabajadoras por razón de sexo, grandes superfi-
cies obligadas por los tribunales a ofrecer hora-
rios más conciliadores a sus trabajadoras, infor-
mes de organizaciones internacionales en los que
se reflejan prácticas vejatorias hacia sus emplea-
das, informes que nos hablan de la explotación de
miles de mujeres en talleres de confección al sur
de la India, empresas que reciben numerosas
denuncias de empleadas por negar o dificultar la
reducción de jornada a sus trabajadoras, por la
falta de promoción de estas trabajadoras y la bre-
cha social entre hombres y mujeres. La Sala de lo
Social de la Audiencia Nacional ha condenado a
grupos empresariales firmantes en esta alianza
por discriminación salarial en función de género,
la Audiencia Nacional considera que entidades fir-
mantes de esta alianza incumplen su plan de igual-
dad y les exige tomar medidas en los próximos
meses, trabajadoras que han ganado su caso ante
los tribunales, y abro comillas, por persistir en
negar el reconocimiento de los derechos que las
leyes fijan para conciliar la vida familiar y laboral
e ignorar las sentencias producidas en los casos
citados anteriormente. 

El informe Captured by Cotton dice que son
miles las niñas y mujeres en el sur de la India que
están trabajando sin contrato, privadas de liber-
tad, en condiciones insalubres durante más de
setenta y dos horas a la semana, por un salario de
0,88 euros al día, del cual no van a poder disponer
hasta transcurridos tres o cuatro años y que servi-
rá para pagar su dote matrimonial. Estas emplea-
das en condiciones que rozan la esclavitud por
empresas textiles de aquel país que luego suminis-
tran productos a grandes firmas internacionales,
algunas de las cuales firman la Alianza de Empre-
sas por una Sociedad Libre de Violencia de Géne-
ro. Igual es una cuestión menos importante para
algunos y para algunas, pero nosotros creemos
que es curioso que empresas que apuesten por esta
igualdad y la sensibilidad tengan en sus uniformes
esto, que tuvo que ser retirado por presiones de las
centrales sindicales: “Yo, gratis”. 

No dudamos de la implicación y de las buenas
prácticas de un número importante de estas más
de un centenar de empresas, pero nosotros no
vamos a apoyar algo que sirve para lavar la cara
a determinadas empresas que hacen lo contrario
justamente a lo que predican. No vamos a apoyar
ejercicios de hipocresía y de incongruencia. Cuan-
do se nos asegure que la buena praxis, las buenas

prácticas de todas las empresas que componen esa
alianza sea acorde con lo que se pretende, sea
acorde con los derechos de las mujeres, es enton-
ces cuando nuestro voto será favorable. Ahora
mismo, tal y como está la composición y las diná-
micas de estas empresas, no vamos a apoyar esta
moción y, además, teniendo en cuenta que Nava-
rra tiene herramientas propias para desarrollarse.
Mila esker.

SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Castillo Flo-
ristán): Gracias. La señora Fernández de Garaial-
de tiene la palabra.

SRA. FERNÁNDEZ DE GARAIALDE Y
LAZKANO SALA: Muchas gracias, señora Presi-
denta. Buenos días a todos y a todas, egun on. La
verdad es que podía parecer que esto es algo nove-
doso o que es algo que no se ha hecho en ningún
sitio. Fíjense que yo voy a salir aquí a defender lo
que ya se ha hecho en Navarra, y es que en la
legislatura pasada, en una rueda de prensa, el
entonces Consejero, señor Roig, decía que el
Gobierno promueve la inserción laboral de las víc-
timas de violencia de género, y añadía que ha fir-
mado un convenio de colaboración, pionero en
Navarra –por lo que veo, también en el Estado–,
con seis empresas del sector comercial y servicios.
El proyecto lo firmó el Departamento de Innova-
ción, Empresa y Empleo, y el departamento se
comprometía a facilitar servicios de intermedia-
ción, orientación, selección y formación de las
personas demandantes de empleo identificadas
como víctimas de violencia de género en el Servi-
cio Navarro de Empleo. El objetivo era adoptar
medidas específicas dirigidas a víctimas de violen-
cia de género, en coordinación con el Departa-
mento de Asuntos Sociales, medidas de integración
sociocultural. 

Es decir, creemos que en este caso lo que tene-
mos que hacer es reforzar lo que ya existe en Nava-
rra, creemos que no es adherirse a un programa,
sino ver la capacidad de incidencia y de segui-
miento que tenemos incluso desde el propio
Gobierno de Navarra para con esas empresas,
desde el departamento, y, cuando menos, creo que
lo que deberíamos hacer es interesarnos por cómo
va ese proyecto pionero que ya en la legislatura
pasada se firmó en Navarra, y poder incidir, ade-
más, como ya se ha dicho aquí, en que realmente
esas empresas cumplan los objetivos y que esas
empresas trabajen verdaderamente en la igualdad
para acabar con esos factores estructurales que
son los que llevan a la violencia. Es cierto, además,
que algunas empresas que firmaron en la legislatu-
ra pasada este proyecto aquí en Navarra posterior-
mente han firmado lo que se pide en la moción. 

Por eso, insistimos, creo que lo que tenemos
que hacer es recuperar ese proyecto. Por lo
menos, por nuestra parte, queremos saber cómo
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está, qué es lo que se está haciendo, si se ha
ampliado el número de empresas y, sobre todo, la
capacidad que tenemos e incidir para que esas
empresas realmente cumplan lo que tienen que
hacer en temas de igualdad. No es pionero, tene-
mos en Navarra otro antes que este, y creo que son
motivos suficientes para no apoyar esta moción.
No sé si el tema del centralismo les ha cegado los
ojos y no han visto que en Navarra ya lo tenemos
hecho, pero es así. 

Me sorprendió, al principio, que esta moción
iba a ir a la Comisión de Cultura, Turismo y Rela-
ciones Institucionales, y como no le encuentro nin-
guna explicación, también quiero ponerlo encima
de la mesa porque realmente me sorprendió.
Muchas gracias.

SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Castillo Flo-
ristán): A usted. Seguimos. El señor Mauleón tiene
la palabra. Cuando quiera.

SR. MAULEÓN ECHEVERRÍA: Egun on
berriro. Buenos días a todos y a todas de nuevo.
Yo creo que los anteriores Parlamentarios han
explicado los motivos para oponerse a esta
moción. Yo voy a dar dos ideas fundamentales.
Una es que creo que la derecha está apostando
por privatizar incluso las políticas sociales, y el
ejemplo es el sello socialmente comprometido, este
tipo de dinámicas de patrocinios, etcétera. Pero es
que, por otro lado, recientemente leía el recorte
del 28 por ciento del Presupuesto General del
Estado en materia de prevención y atención a la
violencia de género. Entonces, si nos cargamos los
presupuestos públicos y esperamos a que la cari-
dad de la sociedad, por así decirlo, resuelva los
problemas sociales, mal vamos. Entonces, yo creo
que, simplemente, si este tipo de programas vinie-
ran acompañados de un compromiso público, de
un no recorte, qué no vamos a decir, que, quieran
o no, influyen en el estado de igualdad de hombres
y mujeres de la sociedad del resto de políticas en
materia de igualdad que está impulsando la dere-
cha. Por tanto, porque nos parece un acto de hipo-
cresía política, nosotros vamos a votar en contra
de esta moción. Gracias.

SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Castillo Flo-
ristán): A usted. ¿Señor Leuza?

SR. LEUZA GARCÍA: Gracias, señora Presi-
denta. Yo no voy a añadir casi nada más porque
creo que está todo dicho. Comparto lo que se ha
dicho totalmente. Que esto sea todo lo que el
Gobierno de un país, un país que tiene cuatrocien-
tos mil millones de presupuesto, le dedica a la vio-
lencia o que esto sea lo más importante... Creo que
hay cosas muchísimo más importantes y, desde
luego, comparto la palabra hipocresía, que es pre-
sentar a estas empresas como un ejemplo en cual-
quier cosa cuando todos sabemos la explotación

que tienen en otros países, por lo menos casi todas
de las veinticinco o veintisiete del principio. Aquí
tenemos, por ejemplo, Carrefour, El Corte Inglés,
Telefónica, Indra, yo qué sé, todas estas que nos
suenan a que siempre han firmado todas unos con-
venios laborales de miedo con sus empleados,
¿no? En fin, creo que la política de violencia de
género tiene que ir por otros derroteros que estos.
Nosotros, por supuesto, vamos a votar, también,
que no. Gracias. Bueno, nosotros no, yo.

SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Castillo Flo-
ristán): Gracias a usted. La señora Zarranz tiene
la palabra.

SRA. ZARRANZ ERREA: Gracias, Presiden-
ta. Muchas gracias a UPN y al Partido Socialista
por apoyar la moción. A la señora Arraiza sí me
gustaría decirle que le agradezco especialmente el
comentario que ha hecho sobre los puestos de tra-
bajo, condiciones laborales de las mujeres, etcéte-
ra. Me ha dado la oportunidad de decir una cosa
que antes se me había pasado decir, y es que preci-
samente antes de ayer el ministerio ha firmado
una nueva iniciativa para conseguir la igualdad
real –real en el mundo laboral– entre hombres y
mujeres. Es una iniciativa que se va a llevar a
cabo también con diferentes empresas. Han anun-
ciado la firma de convenios que ya están puestos
en marcha con diferentes empresas precisamente
trabajando en ese campo, como decía usted, de
mejorar las condiciones laborales de las mujeres,
porque todavía nos queda un largo camino hasta
conseguir esa igualdad laboral real. 

Entre las cincuenta y seis empresas, que pre-
guntaba cuáles eran, las hay de todos los campos.
Las treinta y cuatro primeras que suscribieron la
iniciativa son Alcampo, BBVA, British Telecom, los
centros comerciales de Carrefour, El Corte Inglés,
Endesa, la Federación de Hostelería de España, la
Fundación La Caixa, el Grupo Mahou-San
Miguel, Hoteles Ayre, Iberdrola, Ikea, Indra,
Mango, Marco Aldany, los hoteles NH, Red Eléc-
trica Española, Repsol, Sodexo, los Supermerca-
dos Simply, Telefónica, Unión de Cerrajeros y
Seguridad, Acciona, CEPSA, Confesal, Curves
International Spain, Eroski, FCC, Fehrcarem,
Grupo Amma, Grupo Eulen, Inditex, Sacyr Valle-
hermoso, Servicios Securitas; y luego se añadieron
Adams, Arvato, Atento –a lo largo de todo este
año– Campofrío, Ceosa, Fedepe, Ferrovial, Fiesta
Hotels, Fundosa, Grupo Clece, Ingesan, ISS,
Konecta, Línea Directa, Mercadona, Multigesión,
Igeria SAU, PSA Peugeot, Danone, Eatout, 3M y
Grupo Cinco. Bueno, son cincuenta y seis y se está
trabajando con el apoyo de la Fundación Integra y
también con la Cruz Roja. Como les decía, son
cincuenta y seis empresas, pero son grandes
empresas. La pena es que ninguna de ellas tenga
sede social en Navarra. A nosotros nos gustaría,
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desde luego, que se adhirieran a esa iniciativa
muchas empresas más.

A todos los demás partidos solamente les voy a
decir una cifra. Ustedes podrán hablar con toda la
demagogia que quieran, podrán decir todo lo que
les dé la gana. La moción, por supuesto, viene del
Partido Popular que, como ya sabemos, en esta
Cámara no tiene derecho a presentar mociones
que tengan que ver con las políticas sociales, ya
nos lo han demostrado más de una vez. A todos
ustedes lo que les digo es que son cuatrocientas
sesenta y tres. Gracias a esta iniciativa, cuatro-
cientas sesenta y tres personas víctimas de violen-
cia de género han conseguido trabajo en este año.
Ustedes anteponen nuevamente su ideología y el
hecho de que sea el Partido Popular el que pre-
senta esta moción al bienestar de esas cuatrocien-
tas sesenta y tres personas y de otras muchas que
podrían adherirse y, desde luego, de otras muchas
que podrían encontrar trabajo en Navarra, con-
cretamente. Da igual cualquier argumento que
digan, da igual cualquier acusación demagógica,
da igual que hablen de hipocresía, de incongruen-
cia, da igual; al final, de lo que estamos hablando
es de personas –como nos decían en la Comisión
anterior–, estamos hablando de cuatrocientas

sesenta y tres personas, nosotros trabajaremos
para que sean muchas más, y, desde luego, nos
abstendremos de cualquier tipo de cuestión parti-
dista o de politiquerías que quieran hacer ustedes
en este tema.

Y a la señora Fernández de Garaialde sí que
me gustaría decirle que el hecho de que la moción
fuera a Cultura no es cosa de este partido. Si lee
usted la moción, se pide simplemente que se deba-
ta esta moción, no se dice ni que vaya a Pleno ni
que vaya a ninguna Comisión. Precisamente,
cuando nosotros nos enteramos de que la moción
había ido a la Comisión de Cultura solicitamos
que fuera a Políticas Sociales, y habría que pre-
guntar a los partidos que están en la Mesa por qué
decidieron que este tema era de Cultura, no a nos-
otros. Gracias.

SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Castillo Floris-
tán): Gracias a usted. Pasamos a votar. ¿Votos a
favor de la moción, señorías? 10 votos a favor.
¿Votos en contra? 6 votos en contra. ¿Abstencio-
nes? Ninguna. Entonces, se aprueba la moción por
10 votos a favor y 6 en contra. Se levanta la sesión.

(SE LEVANTA LA SESIÓN A LAS 12 HORAS Y 22
MINUTOS.)
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